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Examinado dicho expediente,
Considerando Que el mismo ha cumplido todos los trámites

previstos en el procedimiento establecido en la vigente Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana;

Considerando que ha contado con los preceptivos informes
favorables de la excelentísima Diputación Provincial de Ciudad
Real y Comisión Provincial de Urbanismo;

Considerando que la Comisión Regional de Urbanismo dictó
igualmente informe favorable en el Pleno de 22 de enero de 1987;

Considerando que, de conformidad con 10 establecido en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (articulas 40, 40.b
Y 49), Reglamento de Planeamiento (artículo 135l, Real Decreto
3546/1981, de 29 de diciembre; Ley 3/1984, de 25 de abril, sobre
Régimen Juridico del Gobierno y Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, corres~nde a esta Conseje
ría de Política Territorial adoptar la resolucIón procedente.

Vistos el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, los Reglamentos que la desarrollan y demás
disposiciones que la complementan y de general aflicación,

En su virtud, esta Consejeria, de acuerdo con e informe de la
Comisión Regional de Urbanismo y la propuesta elevada por la
Dirección General de Urbanismo, ha resuelto:

Primero.-Aprobar definitivamente la modificación del plan
general de ordenación urbana de Puertollano (Ciudad Real).

Segundo.-Publicar esta Resolución en el «Diario Oficial de
Castilla-La Mancha» y en el «Boletín Oficial del Estado...

Contra la presente Resolución se podrá interponer ante el
Consejero de Política Territorial recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde la fecha del dia siguiente de su
publicación, con carácter potestativo y previo a la interposición del
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial de
Albacete, sin perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Toledo, 27 de enero de 1987.-EI Consejero de Política Territo
rial, Gregorio Sanz Aguado.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 4 de diciembre de 1986. de la Consejeria
de OrdentlCión del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se hace pública la aprobación
definitiva del programa coordinado de actuación en
materia de residuos industriales. promovido por esta
Consejerla

En sesión celebrada el dia 4 de diciembre de 1986, y por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado,
entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Decreto 112/1986, de 4 de diciembre, por el que se aprueba
definitivamente el programa coordinado de actuaCIón en materia
de residuos industnales.

Por acuerdo de este Consejo de Gobierno de fecha 22 de
noviembre de 1984, adoptado de acuerdo con lo previsto en el
articulo 21.1, de la Ley 10/1984, de 30 de mayo, sobre Ordenación
Territorial de la Comunidad de Madrid, se encomendó a la
Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda la formulación de un programa coordinado de actuación
en materia de residuos industriales.

Redactado el documento previo a que se refiere el apartado
segundo del artículo antes citado, fue objeto de informe favorable
por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid, en
sesión celebrada el 11 de abril de 1985 y posteriormente remitido
a los Ayuntamientos, Instituciones '1 Entidades interesadas para la
formulación de propuestas alternativas y sugerencias. Culminado
dicho trámite, el documento fue ojete de aprobación inicial por la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid en sesión
celebrada el dia 18 de marzo de 1985.

En los trámites de información pública y audiencia a 9.ue fue
sometido posteriormente el expediente se dedujeron diversas
alegaciones, producto de las cuales ha sido preciso introducir varias
modificaciones en el programa, que a su término fue objeto de
aprobación provisional por la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Madrid, en sesión celebrada el día 18 de noviembre
de 1986

En las actuaciones administrativas seguidas se han cumplido las
normas de procedimiento que, para la formulación y aprobación de
los programas coordinados de actuación, señala el artículo 21 de la
Ley 10/1984, de 30 de mayo.

En su virtud, a propuesta de la Consejeria de Ordenación del
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda y de acuerdo con lo
dispuesto en el articuloi 21, 10, de la repetida Ley 10/1984, de 30
de mayo, sobre Ordenaci6n Territorial de la Comunidad de
Madrid, dispongo:

Artículo único.-Queda aprobado definitivamente el programa
coordinado de actuación en materia de residuos industriales,
formulado por la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio
Ambiente y Vivienda.

El presente Decreto será objeto de publicación en el «8oletin
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del
Estado», de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 21, lO, de
la Ley 10/1984, de 30 de mayo, sobre Ordenación Territorial de la
Comunidad de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento, siBllificán
dose que el transcrito acuerdo 8fota la vía admiOlstrativa,
pudiendo interponerse contra el mISmo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, 1, del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 4 de diciembre de 1986.-El Consejero de Ordenación
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada
Samaín.

RESOLUClON de 17 de junio de 1986. de la Direc
ción General del Patrimonio Cultural, de la Conseje.
ría de Cultura y Deportes. por la que se incoa
expediente de declaración de bien de interés cultural a
favor de la colección bibliográfica de don Juan Anto
nio Zunzunegui y Laredo. cuyo contenido se une al
expediente..

Vista la petición formulada por la Dirección Gene~l del Libro
)' Bibliotecas del Ministerio de Cultura, y de conformIdad con lo
establecido en los articulas 6.°, al, y 9.2 de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español, y 11.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente -con los efectos previs
tos en la Ley y Real Decreto indicados- para la declaración de bien
de interés cultural a favor de la colección bibliográfica de don Juan
Antonio Zunzunegui y Laredo, cuya descripción es la siguiente:

Denominación: Biblioteca y archivo de don Juan Antonio
Zunzunegui.

Materia: General.
Número de unidades: 50 originales del escritor, 2.000 impresos.
Períodos cronológicos: 80 por 100 del siglo XX y 20 por 100 de

anteriores.
Poseedores: Herederos de don Juan Antonio Zunzunegui.

Segundo.-Que, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del citado
Real Decreto, el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes, J al Registro General de Bienes de Interes
Cultural, Subdirección General de Protección del Patrimonio de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, Ministerio de
Cultura, para su anotación preventiva en el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-De acuerdo con el articulo S.3 en relación con el 11.1
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, queda prohibida la exportación
de los bienes objeto de esta Resolución.

Quinto.-Deberá notificarse a este Centro directivo y al Ministe
rio de Cultura cualquier intento de enajenación de dichos bienes,
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 38 de la citada Ley.

Sexto.-De acuerdo con 10 establecido en el articulo 14.1, 2 Y3
del Real Decreto 11/1986, una vez instruido el expediente y
acordada la propuesta de declaración como bien de interes cultunU
de la obra de referencia, previos los trámites oportunos, se dará
traslado del mismo al Ministerio de Cultura para la resolución que
proceda.

Madrid, 17 de junio de 1986.-La Directora general de Cultura,
Araceli Pereda Alonso.


